
Facultad de Ciencias SociaLes 
Universidad Nacional de Córdoba 

Córdoba, i2 1 JUM 2019, 
Expte. Ref: 006063512015 

VISTO y CONSIDERANDO: 
Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. Decanal NY 

21212019 en la que se establece fecha y hora para sorteo de tema y prueba de 
sustanciación, del concurso abierto de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 
un cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE en la asignatura "Configuración Socia! 
Contemporánea" de la Licenciatura en Trabo Social, los días 26106120 19 y 
02/07/2019, respectivamente y que a fs. 257 la Directora de Concursos Docentes 
informa la imposibilidad de dar cumplimiento con lo dispuesto en la mencionada 
Resolución de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ord. HCS 8186 y 
modificatorias, por razones de salud y personales de los miembros del Jurado 
Evaluador externo designados por Res. HCD FD N.° 55312016, cuyas constancias 
obran en autos, corresponde dejar sin efecto el artículo P y  20  de la Res. Decanal 
N.°  21212019 y  disponer que la Oficina de Concursos Docentes a través de 
Secretaria Académica eleve nuevas fechas en la que se efectuará la 
correspondientes Prueba de Sustanciación del concurso, y 

Por ello, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DF CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto los artículo 1' y 2 0  de la Res. D. N.° 21212019 
por las razones mencionadas en el visto y considerando de la presente, y en su 
consecuencia, disponer que la Oficina de Concursos Docentes de la Facultad por 
intermedio de la Secretaria Académica eleve nueva propuesta de fecha para que se 
lleve a cabo la Prueba de Oposición del concurso abierto de títulos, antecedentes y 
oposición para cubrir un cargo de Profesor/a Adjunto/a DSE en la asignatura 
"Configuración Social Contemporánea" de la Licenciatura en Trabajo Social, en 
los términos del articulo 7 0  de la Ord. HCS NY 8186 y  modificatorias. 

ARTÍCULO 2? Protoclizar. Comunicar. Notificar. Oportimamente archivan 
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